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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informándole que el apoderado 
judicial de la parte actora solicita se conceda una prórroga de 20 días para 
notificar a la parte demandada, dadas las dificultades de orden público que 
se presentan en la ciudad. Sírvase proveer. 

 
Cali, 31 de mayo de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0605 
Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00262-00 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y atendiendo las 
manifestaciones que hace el apoderado judicial frente al impedimento 
para realizar la notificación del demandado por cuanto las oficinas de 
mensajería se encuentran cerradas por el paro Nacional, encuentra 
prudente el Despacho conceder la prórroga solicitada. 
 
No sobra advertir que la mencionada prórroga se hará por una sola vez, 
puesto que el requerimiento efectuado en providencia anterior, obedece a 
que el mandamiento de pago se libró desde noviembre del año 2019, sin 
que a la fecha la parte interesada haya efectuado la notificación.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE 

 
Conceder a la parte demandante el término de VEINTE (20) DIAS, para que 
proceda a notificar a la parte demandada, del mandamiento de pago, 
conforme lo previsto por los artículos 291 al  293 del C.G. del P, so pena de 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
E1-LA 
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